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(Continuación) 
Día 18 (por la tarde) 

A las cuatro y media de la tarde se reanuda 
la sesión. 

Caíaluña presenta la siguiente proposic ión: 
Los señores Delegados que tengan proposi 
ciones para discutir en la Asamblea, deberán 
entregarlas a la Mesa antes de terminar la 
sesión actual. 

Una Comis ión las estudiará, acoplará y 
dora dictamen sobre el contenido de las mis
mas, con el fin de simplif icar y encauzar la 
discusión. — José Co l l Mas, (Cataluña), fir
mado. 

Esta proposición se aprueba y se acuerda 
que la Comis ión revisora de cuentas, se en
cargue de este cometido. 

Sevilla presenta y defiende una proposición 
encaminada a la labor que debe realizarse en 
'a prensa diaria y se acuerda que pase al 
purlo de «Ruegos, preguntas y proposic io
nes». 

Se pone a votación si el periódico debe ser 
bisemanal o nó: Votan que sí: Federación de 
Avante, Av i la , Federación Castel lano-Leo-
nesa. Caceres Córdoba, Granada, Huesca. 
Logroño, Lugo , Málaga, Navar ra , Ov iedo, 
Pontevedra, Santander, Teruel y Zaragoza, 
Con un total de 10,969. Votan que no: Fede-
rQción Catalana, Canar ias, Guipúzcoa, Jaén, 
Madrid, Sevi l la y Sor ia , c o n un total de 
5.32l votos. Se abstienen: Orense, con 150 
votos. 

Queda por tanto aprobado que sea ir ise-
manal . 

Se pone a votación si el periódico ha de 
ser ob l igator io o no: Votan que sí: A lava , Le
vante, Av i l a , Federación Castel lano-Leonesa 
Càceres, Granada, Log roño , Lugo , Má laga , 
Navar ra , Pontevedra, Teruel y Zaragoza, con 
un total de 8.898 votos. Votan que no: Cata-
luna, Canar ias , Có rdoba , Cuenca, Gu ipúz 
coa, Huesca, Jaén, Madr id , Ov iedo, Sevi l la y 
Sor ia , con un total de 5.191 votos Se abs
tienen: Orense y Santander, con un total de 
600 votos. 

Quede por tanto aprobado que sea ob l iga
tor io. 

A cont inuación se suscita el problema so
bre si este acuerdo, para ejecutarlo, entraña 
o no una modif icación del Reglamento y si 
se puede reformar en estas sesiones, y se 
pronuncian por que pueda resolverse en estas 
ses iones: Federación Castel lano - Leonesa, 
Zaragoza, Teruel , Levante y Gal ic ia, y en el 
sentido que no se pueda resolver en este mo
mento: Guipúzcoa, Sev i l la , Madr id , Jaén y 
Guadalajara. Acordándose por úl t imo que es 
preciso para la implantación del periódico en 
forma ob l iga tor ia , la reforma reglamentaria y 
que ésta debe seguir los trámites precisos. 

Pásase a discutir el punto que trata de pu
bl icaciones, y después de intervenir Za rago -
za /Levan te , Cataluña y Federación Castel la
no-Leonesa, se aprueba que se procure in f i l 
trar el espír i tu de los programas editados por 
la Nac iona l , en el que publique el Min is ter io ; 
que se haga propaganda de los l ibros propie
dad de la Nacional y que se procuren evitar 
l ibros que contesten a esos Programas, en el 
concurso permanente que establece la Nac ió -
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nal . Aprobándose por úl t imo lo expuesto en 
la ponencia 

Después se pasa a tratar el problema eco
nómico y en primer término se ratifica la po
nencia de 1935. 

Levante dice que se reconozca el sueldo de 
derecho de la referida plantil la para los efec
tos administrat ivos y que de hecho se lleve a 
efecto en cuatro o cinco anual idades, y que 
pasen nominalmente los de 3.000 a 4.000 pe
setas. 

Ov iedo opina que deben pasar los ci • 3.000 
a 4.000 pesetas de derecho, y si no h ¡biera 
crédito para que lo sean de hecho/ q le se 
realice en un plazo máximo de cuatro ¿jños. 

Guipúzcoa que las cantidades se d is t r ibu
yan en las categorías intermedias de 3 a 4, de 
4 a 5 y d e S a ó 000 pesetas. 

Teruel se adhiere a lo manifestado por Le
vante. 

La Federación Castel lano-Leonesa se mues
tra de acuerdo en que pasen nominalmente a 
4.000 pesetas los de 3.000 y que las cant ida
des que vayan al presupesto se repartan pro-
porcionalmente a las categorías. 

Granada muéstrase conforme con la ponen
cia de la Nac iona l ; que no se creen plazas 
superiores y que de las cantidades cons igna
das, la tercera parte sea para los de 3.000 
pesetas y el resto para las demás categorías. 

Zaragoza, que se distr ibuyan los créditos 
entre los de 3.000 e intermedias. 

Gal ic ia , que pasen de 3.000 a 4.000 pese
tas, si hay crédito suficiente y s ino, se une a 
la propuesta de Guipúzcoa. 

Sevi l la , cree que es más importante el se
ñalar la forma como se debe de pedir, pro
grama a realizar, para imponer en tres anos 
nuestras aspiraciones y que debemos recurr ir 
a la fuerza electoral que representan cincuenta 
mil fami l ias. 

La Federación Caste l lano-Leonesa, dice 
que como la Nacional está integrada por to 
das las categorías, a todos hay que atender y 
se opone al pase en bloque de los de 3.000 
a 4 000 pesetas, por crear esto un problema 
mucho más grave que el existente. 

Málaga defiende la ponencia de la Nac io
nal , por entender que en primer término hay 
que hacer todo lo posible por quitar el sueldo 
vergonzoso de 3.000 pesetas. 

Se acepta el segundo punto de la propuesta. 
Pónese a votación el tercero, y votan por 

su aceptación: A lava, Av i la , Badajoz, Cace-

res, Canarias, Có rdoba , Cuenca, Galicia 
Granada, Guadalajara, Huesca, Logroño' 
Má laga , Ov iedo, Sev i l la , Sor ia , Teruel y Za
ragoza, con un total de votos 8.151. Votan 
en contra: Levante, Castel lano-Leonesa, Gui
púzcoa, Jaén, Santander y Toledo, con un 
to ta l de 6.324 votos . Se abstienen: Cataluña 
M a d r i d y Navarra, con 2 76l votos.-

Queda por tanto aceptado el tercer punto. 
Levante, Santander y Guipúzcoa, explican 

su voto diciendo que no signif ican sus votos 
oposic ión al pase a 4.000 pesetas de los de 
3.000; que ya habían votado con anterioridad 
que los de'3.000 pesetas no fueran posterga
dos a los del plan profesional y que debe re
forzarse las categorías de 5 y 6.000 pesetas. 

La Federación Castel lano-Leonesa, opina, 
qu.i huelga el cuarto punto de la ponencia, 
toda vez que la aprobación de los anteriores 
imposibi l i ta a ésta. -

Málaga, por el contrar io, defiende el cuarto 
punto de la ponencia y entiende que es nece
saria su aprobación, tóda vez que estos pun
tos escalonados se complementan unos a 
o t ros y señalan las distintas posiciones que 
se pueden adoptar. 

Después de intervenir , rectif icando, esas 
representaciones y aclarando e! Presidente, 
se acepta el punto 4 0 y se suprime el 5.° 

Cataluña pide que se revise la creación de 
muchas escuelas por si muchas no fueran ne
cesarias, y que esas economías vayan a re
forzar el escalafón. 

To ledo opina igualmente que Cataluña. 
Málaga entiende que hay que ir con mucho 

cuidado en la supresión de escuelas, pues Ifs 
causas deque no asistan los niños, pueden 
ser distintas. 

El Sr. Fernández, de la Comisión 1.a, en
tiende que ha debido conocerse la panenciri 
hecha sobre reforma de plantil la por el Maes
tro de Madr id, S r . Hiniesta y que se sometió 
al dictamen de la Comis ión primera. 

La Federación Castellano-Leonesa entien
de que en el mes de octubre deben proveerse 
iodos los cargos de Vocales de la Nacional. 
Levante entiende que se deben elegir a medi
da que vaquen. Madr id sostiene el mismo cri
terio que' la Federación Castellano-Leonesa. 
Zaragoza muéstrase de acuerdo con Levante. 
Cataluña cree que debe hacerse la renova 
c ión, no en su total idad, sino parcialmente. 
Terue l , únese a la propuesta de Cataluña^ 
deración Castel lano-Leonesa cree queno « 
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hacerse la renovación, hasta que no llegue la 
orra elección. Málaga dice que, para dar faci
lidad a la renovación, si la desean los afi l ia
dos, debe procederse a la elección de la íoía-
Jidad. Levante rezona y arg-umenía en el sen
tido de que no es posible apl icar el sorteo. 
Sevilla dice que hay coníradicción en los ar
tículos que íraran de la elección y renovación, 
y que debe reformarse esíe artículo del Regla-
mcnfo. Guipúzcoa ve la dificulrdd de renovar 
la Permanente según dispone el Reglamento. 
Granada pide también la reforma de este artí
culo del Reglamento. Puesto a votación si la 
renovación es total o no, votan que sí: Hues
ca, Jaén, Madr id , Málaga, Logroño y Santan
der, Teruel y To ledo en un total de 5.267 vo
tos; y votan que no: Levante, Av i la , Badajoz, 
Cataluña, Càceres, Córdoba, Gal ic ia, Cuen
ca, Granada, Oviedo y Sevi l la con un total 
de votos de 8.679; se abstienen Federación 
Castellano - Leonesa, Guipúzcoa, Navarra, 
Zaragoza y Sor ia , con 3.875 votos, quedando, 
por tanto, aprobado que la renovación se 
haga conforme vayan terminando el mandato 
los Vocales, y que la suplencia en caso de 
enfermedad, se haga en la forma establecida. 
La Federación Castel lano-Leonesa explica su 
voto diciendo que se abstiene porque cree 
que es incompetente la Asamblea para votar 
una proposición que implica la reforma del 
artículo 11, apartado 2.° del Reglamento. L o 
groño vota que sí, por creer que ello implica 
la reforma del artículo 11, y por lo que pudie
ra tener de personal. Córdoba explica su. voto 
diciendo que ha votado por la nueva elección, 
por estar l igado en aquella provincia el cargo 
de Representante con el de Presidente de la 
Provincial. Cataluña, por ver confl ictos regla
mentarios. To ledo por creer que así se inter
preta fielmente el Reglamento Navarra se une 
a lo manifestado por Cataluña. Zaragoza pro-
Pone se abonen los gastos al S r . Tesorero en 
ei accidente sufr ido en cumplimiento de sus 
deberes societarios. E l Presidente le contesta 
Que esto ha sido atendido debidamente, con 
la autorización de los Representantes prov in-
ciales, ascendiendo el gasto ocasionado por 
esíe mot ivo, a 500 pesetas. Zaragoza se 
muestra conforme con estas explicaciones y 
a(íuce no haber tenido conocimiento dé tal 
Propuesta. La Federación Castel lano-Leonesa 
dice que los gastos abarcan un doble aspecto 
^ rep resen tac ión y trabajo, esto últ imo se 
vincuia esencialmente a los miembros de la 

Permanente, sin cargo específico, y que debe 
indemnizarse sin señalar la cuantía, porque 
ello depende de lo que estos Irdbajos sean. 
La permanente en cambio debe rener gastos 
de representación que no fija cuant i tat ivamen
te. Logroño se adhiere a las manifestaciones 
de la Federación Castel lano-Leonesa; lo mis
mo hace Cata luña. El S r . Martínez España 
hace algunas aclaraciones sobre cual es el 
espíritu de la letra de este anícu lo. To ledo 
cree debe pagarse a la Permanente una can
tidad decorosa, y a los oíros miembros de la 
misma, sin cargos específicos, según los tra
bajos que cada uno realice. Salamanca expo
ne un caso de amenaza por haber pedido ex
plicaciones sobre gastos hechos de algunos 
asociados de aquella provincia. Badajoz pide 
aclaraciones para en caso de perjuicios pro
fesionales se garantice a los miembros de la 
Permanente la situación profesional que en el 
momento de p r o d u c i r s e tuvieran. Así se 
acuerda. 

Se pasa a interpretar el contenido del art í
culo 22. 

To ledo propone Vocales numerados que 
sustituyan ai Presidente, Secretar io y Teso
rero. Levante propone que sea el Vocal que 
la permanente elija para cada caso. Zr ragoza 
se adhiere a la propuesta de Levante; y final
mente Toledo pide se saque a concurso la 
reforma del Reglamento por estar t ropezando. 
en estos momentos con dificultades de apl ica
ción antes de ponerse en v igor . 

La presidencia propone, de conformidad 
con lo expuesto por Toledo en su primera i n 
tervención, y es aceptado que los Vocales 
sean numerados para sustituir al Presidente, 
Secretar io y Tesorero , hasta tanto se haga 
la convocator ia para su elección def ini t iva, 
que será dentro de los tres meses de ocurr ida 
la vacante. 

S iendo avanzada la hora se levantó la se
sión para reanudarla a las nueve de la maña
na del siguiente día, de todo lo cual, como 
Secretario cert i f ico. 

Día 19 (por la m a ñ a n a ) 

Con la misma asistencia del día anterior se 
celebra la sesión del día 19 de abri l de 1955. 
Se hace constar que por omisión no figura en 
la relación de los señores representantes que 
asisten a las sesiones don Mar iano Gi l que lo 
es de Log roño , y que viene concurr iendo des
de la primera sesión. 
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Por el Secretar io se da lectura al acta de la 
sesión anterior. Badajoz aclara que por haber 
estado trabajando en la Comis ión no p u d o 
votar la obl igator iedad del per iódico, pero 
que une su voto a él y Guadalajara af i rma 
que se debe hacer cuestión de honor del M a 
gister io que los alumnos del Plan profesional 
no se antepongan en el Escalafón a los M a e s 
tros existentes actualmente en 5.000 pesetas 
ascendiéndoles nominalmente y que se debe 
ratif icar la ponencia de 1953 y que une su v o 
to a los que han votado que no debe crearse 
periódico tr isemanal ob l iga tor io . Con estas 
aclaraciones queda aprobada el acta y se pa 
sa a discutir el punto referente a Asesoría. 

Levante pide.explicaciones sobre de donde 
ha de salir el dinero para pagar este serv ic io , 
y después de dar explicaciones la Presidencia 
se aprueba en líneas generales el Proyecto 
presentado por la Permanente. 

Se exhiben diversos carners para que la 
Asamblea se decida por algún modelo. 

Al icante hace algunas observaciones y el 
Tesorero cree se debe pedir que se autor ice 
oficialmente, y así se aprueba. 

Granada se une a lo propuesto por el T e 
sorero. Cuenca que unido al Carnet vaya el 
Reglamento, aprobándose que el carnet sea 
senci l lo, cómodo y pequeño y que tenga v a 
lidez of ic ial . 

E l Secretario da lectura al mensaje de los 
Maestros franceses y se acuerda contestar les 
por telegrama y carta. 

Léese la proposición siguiente: «Los v o c a 
les encargados de emitir informe sobre asunto 
Congreso Nacional de Pedagogía han in ter
pretado su mandato en esta fo rma: E l C o n 
greso se celebrará durante las vacaciones ca
niculares en la población que se estime opo r 
tuno. La organización será la corriente de 
esta clase de actos. Podrá abarcar temas v a 
r iados sacados de los diversos aspectos del 
campo pedagógico o si se estima más conve
niente un aspecto solamente. La Comis i ón 
que se forme en el seno de la Permanente pa 
ra sustituir a la Comis ión Primera organ izará 
y detallará todo lo que se refiera a su real iza
c ión . Hecho el ensayo primero la experiencia 
nos dirá el camino a seguir en lo sucesivo, 
tanto por lo que se refiere al aspecto natura l , 
como al f inanciero. Aprovechando estas re 
uniones habrá sesión de la Directiva para 
cambiar impresiones sobre la marcha de la 
vida societaria» 

Huesca defiende la proposición y propone 
se celebre en verano con la forma corriente de 
estos actos. 

Cataluña da amplias explicaciones de lo 
que deben ser estos actos y que la Perma
nente interprete este pensamiento, siendo di
cha propuesta aprobada. 

Se ha de hacer constar que se rectifica la 
sesión anterior haciendo constar que Teruel 
no patrocinó la propuesta de Levante' sobre 
la resolución del problema económico, sino 
la ponencia de la Permanente. 

En nombre de la Comis ión nombrada para 
dictaminar sobre la provis ión de escuelas, 
Málaga explica que los acuerdos adoptados 
por la ponencia lo han sido por unanimidad; 
que para llegar a dichas conclusiones han te
nido en cuenta la ideología constante de la 
Nacional , las dist intas opiniones expuestas 
en estas reuniones y el ambiente creado den
tro y fuera del Magister io alrededor de estas 
cuestiones. Han intentado y cree lo consegui
rán , aunar todas las voluntades y todos los 
pensamientos, para lo cual presentan las si
guientes conclusiones: 

1.a Admit i r y respetar los turnos y condi
ciones esrablecidos anteriormente por la Na
c ional , con las siguientes modificaciones: la 
triste experiencia adquir ida por el desarrollo 
de las anteriores oposiciones restringidas en 
las cuales la mayoría de ías veces no se pre
mió al Magisterio labor ioso, sino que se le 
desplazó de sus escuelas para la adquisición 
de un mayor bagaje cultural hace que la Aso
ciación Nacional sea opuesta a esta clase de 
oposiciones, pero teniendo en cuenta el am
biente favorable creado en las altas esferas y 
en una parte del Magister io en favor de la ce
lebración de oposiciones para adjudicar es
cuelas en poblaciones de determinado censo, 
debe procurarse que vayan a ese medio de 
previsión el menor número posible de ellas y 
que en su organización haya la máxima ga
rantía para que siempre se premie la labor 
realizada dentro de la Escuela y que no tenga 
población alguna la exclusiva para la celebra
ción de dichas oposiciones. 

La Federación Castel lano-Leonesa dice que 
no puede aceptar la propuesta ambigua que 
se presenta para traer un mandato concreto 
en este punto. 

Cataluña interviene para decir que PreĈ _ 
mente por no entrar en detalles y sí sen 
principios generales está conforme con 
propuesta. . 

(Continuará) 
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Sección oficial 
Orden 29 de abr i l de 1935. —(«Gaceta» del 6 de 

mayo). Derecho a indemnización de los Maes
tros consortes. 

Son numerosísimas las protestas, reclamacio
nes y pleitos a que ha dado lugar la Orden mi
nisterial de 25 de jul io de 1934, al disponer con 
motivo de una reclamación del Ayuntamiento 
de Tejares (Salamanca), que, de acuerdo con el 
artículo 15 del decreto de 18 mayo de 1923, los 
Maestros consortes sólo tienen derecho a una 
casa-habitación o a una indemnización cuándo 
residan en la misma localidad. 

El caso concreto planteado por el Ayunta
miento de Tejares (Salamanca), esta resuelto con 
el cumplimiento del fallo del Tr ibunal Suuremo 
dado en 28 de marzo de 1931 a favor de dicha 
Corporación municipal. 

El problema, en su aspecto totalitario, ha sido 
estudiado y resuelto en múltiples ocasiones; es 
suficiente recordar los argumentos y preceptos 
legales aducidos en favor del derecho que tienen 
los Maestros consortes al percibo de dos indem
nizaciones, una casa y una indemnización o dis
frute de dos casas. A través de los años ha pep 
durado el criterio que presidió la redacción del 
artículo 191 de la ley de 1857; pueden citars a 
a este respecto (no olvidando la Real orden de 
10 de agosto de 1923, pero l imitando los ante
cedentes al nuevo régimen) los luminosos in
formes emitidos por el Ministerio y el Consejo 
Nacional de Cultura, y que dieron lugar en las 
Ordenes ministeriales de 16 de ju l io de 1931 
(«Gaceta» del 25), 16 de mayo de 1933 («Gace
ta» del 1.° de junio) , 15 de diciembre de 1933 
(«Gaceta» del 27) y 31 de marzo de 1934 («Ga 
ceta» del 15 de abril). 

Por todo lo cual y estimando, por tanto, v i 
gente, sin restricciones, el artículo 191 de la ley 
de Instrucción pública de 1857; 

Este Ministerio se ha servido disponer: 
1. ° En tanto que el Parlamento no derogue 

o modifique lo dispuesto en el artículo 191 de 
la ley de 1857, los Maestros tienen reconocido 
el derecho a disfrutar casa-vivienda o la indem
nización correspondiente, sin que su condición 
de consorte de otro Maestro pueda eximir al 
Municipio de la susodicha obligación. 

2. ° Queda derogada la Orden ministerial de 
25 de ju l io de 1934, si bien el Ayuntamiento de 
Tejares (Salamanca), en relación con los Maes
tros D. Agustín Curto y doña María Cayón, debe 

cumplir lo acordado por el Tribunal Supremo 
en 28 de marzo de 1931, como fallo del recurso 
presentado. 

3.° La presente O r d e n ministerial surtirá 
efectos a partir de su publicación «Gaceta»; no 
debiéndose informar ni tramitar por los organis
mos provinciales las reclamaciones que los con
sortes puedan presentar sobre este particular, por 
lo que se refiere al período que media entre 
agosto de 1934 y abril de 1995, ambos inclusi
ve.—P. D., Román Riaza. 

* , 

Orden 3 de mayo de 1935. («Gaceta» del 8. Pro
visión de Direcciones de graduadas anejas a 
las Normales. 

El Reglamento vigente de las Escuelan Nor
males determina en su artículo 111 que en cada 
uno de dichos Centros «habrá una escuela aneja 
que tendrá el carácter de escuela de ensayo y de 
reforma». El propio Reglamento fija las normas 
de provisión de las plazas de Director y Maes
tros de dichas graduadas anejas, con el f in de 
garantizar, mediante una selección rigurosa del 
personal, el carácter experimental y renovador 
de esas escuelas, que, según el espíritu con que 
fueron creadas, deben servir, no sólo de práctica 
e inspiración para los alumnos normalistas, sino 
de modelo y ejemplo de trabajo para las demás 
escuelas de la provincia. 

Ahora bien; varias disposiciones posteriores, 
citadas para aplicar lo.dispuesto por el Regla
mento, han modificado, en parte, lo preceptuado 
en este respecto a las normas que deben seguir
se para el anuncio y provisión de las vacantes, 
produciendo una confusión en la aplicación de 
las mismas y un retraso en los nombramientos 
del personal, con daño evidente para la buena 
marcha de esas graduadas, que cumplen tan de
licada fnción. 

Es indispensable, pues, unificar estos precep
tos, simplificar los trámites para la provisión de 
vacantes, y, al mismo tiempo, aumentar las ga
rantías para que la selección del personal se rea
lice con las mayores posibilidades de acierto. 

Fundándose en estas razones. 
Este Ministerio ha acordado lo siguiente: 
1.° La provisión de las Direciones de escue

las graduadas anejas a las Normales se hará, en 
lo sucesivo, por concurso-oposición. 

Podrán tomar parte en el mismo los Maestros 
que desempeñen en propiedad Direcciones de 
escuelas de seis o más Secciones, y cuantos ha
yan aprobado oposiciones a plazas de Directores 
de graduada. 
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2. ° El Tribunal calificador hará una primera 
selección de los aspirantes, teniendo en cuenta 
sus méritos en la enseñanza, títulos que posean, 
tiempo de servicios en graduadas, informe de 
íos Inspectores, publicaciones y cuantos antece
dentes profesionales o académicos acompañen 
a sus instancias. 

Lss seleccionados por este medio realizarán 
ante el Tribunal dos ejercicios: uno, que consis
tirá en una visita determinada a la graduada cu
ya Dirección ha de proveerse, formulando a 
continuación un estudio crítico de su organiza; 
ción, medios de trabajo escolar y sus resultados 
y el plan que desarrollaría desde la Dirección 
para mejorar y reorganizar su régimen pedagó
gico; el otro ejercicio sería el desarrollo oral de 
un tema, durante una hora como máximun, de 
organización escolar, sacado a la suerte del pro
grama, que el Tribunal dará a conocer con unos 
días de anticipación. 

3. ° Las plazas de Maestros de Sección de 
dichas escuelas anejas se proveerán también por 
concurso-oposición entre Maestros nacionales 
en activo que hayan ingresado por oposición en 
el Magisterio Nacional. 

Se hará una previa selección de. los solicitan
tes por sus antecedentes profesionales y acadé
micos y los informes de los Inspectores que vi
sitarán sus escuelas; no pudiendo ser admitidos, 
como resultado de esa previa selección, más de 
cuatro aspirantes por plaza. 

Los ejercicios serán dos: uno práctico, encar
gándose al opositor del trabajo escolar de la 
Sección que haya de proveerse durante el tiempo 
que el Tribunal acuerde, y otro oral, en que des-
arroliaiá un tema de Organización escolar, ele
gido a ia suerte entie los señalados por el Tr i 
bunal, -formulando éste al terminar las preguntas 
y observaciones que le sugiera la exposición del 
opositor. 

4. ° El Tribunal que ha de juzgar los ejerci
cios en el concurso-oposición a las plazas de 
Direcíor de graduadas anejas, estará formado 
por dos Profesores elegidos por el Claustro, el 
Director de Primera enseñanza, designado por 
la Jünía de Inspectores de la provincia y el D i 
rector de una graduada de la capital designado 
por dicha Junta. 

El Tribunal encargado de la provisión de las 
vacantes de Maestros de las Escuelas anejas o 
agregadas a las Normales, estará formado por el 
Director o Vicedirector de la Normal, un Profe
sor elegido por el Claustro, un Inspector desig
nado ppr.la Jupia de Inspectores, el Director o 

Regente de la graduada y un Maestro de dicha 
escuela nombrado por el Claustro. 

5. ° Cuando quede vacante una Dirección de 
.la graduada aneja a una, de las secciones de la 
misma, el Director de la Normal, en un plazo 
máximo de cinco días, a contar de la fecha en 
que se produzca, convocará al Claustro de Pro-
fesores a sesión extraordinaria, a f in de acordar 
las normas de provisión de las plazas, el Tribu
nal que ha de calificar los ejercicios, etc. 

Podrán los Claustros fijar la cantidad que han 
de abonar los aspirantes para los gastos del con
curso-oposición, no debiendo exceder nunca de 
50 pesetas por opositor. La distribución de Jo 
recaudado se hará de acuerdo con lo dispuesto 
en el Decreto de 18 de junio de 1924. 

6. ° El plan acordado por el Claustro para la 
provisión de las plazas vacantes será inmediata
mente remitido a la Inspección general para su 
iníonne y a los efectos de la aprobación de la 
Dirección general de Primera enseñanza. 

Cuando se reciba en'la Normal aprobado di
cho plan, el Director remitirá a la «Gaceta de 
Madr id» directamente la convocatoria del con
curso-oposición en la forma acordada, comen
zando los ejercicios en la fecha que en aquélla 
expresamente se señale. 

7. ° Una vez realizados los ejercicios, el Tri
bunal calificador elevará a la Dirección general, 
con el expediente de las oposiciones y las pro
testas, si las hubiere, una propuesta individual 
por cada vacante, a f in de que sea acordado por 
aquel alto Centro . el nombramiento correspon
diente. 

En n ingún caso podrá haber aprobados sin 
plaza ni incluirse más de un nombramiento por 
vacante en la propuesta final. 

8. " Queda, desde luego, subsistente el prin
cipio legal de que las graduadas anejas tendrán 
una Dirección única, debiendo amortizarse las 
vacantes en aquellas donde exista una duplici
dad de Dirección. 

Igualmente se mantiene el carácter de escuela 
de ensayo que les fija el Reglamento de Norma
les, siendo responsables el Director de la Nor
mal, como Inspector técnico de las graduadas, y 
el Director de éstas, de la organización de las 
clases, de los resultados de la enseñanza y del 
trabajo de los Maestros. 

9. ° La Dirección general de Primera ense
ñanza dictará las instrucciones precisas para la 
mejor aplicación de lo dispuesto en esta Orden. 
— P . D., Román Riaza. 

V I S A D O POR LA C E N S U R A 
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r í m e M e n s e n a n i a Je Teme 
En armonía con lo dispuesto por la Orden de 

29 de abril últ imo («Gaceta» del 30), la Junta 
de Autoridades de Instrucción pública, acordó, 
en sesión celebrada el día de hoy hacer una 
convocatoria especia!, para cubrir plazas de su
plentes de los Maestros nacionales, que tengan 
una remuneración inferior al sueldo de entrada 
o duración que no exceda de tres meses. 

Estas plazas serán provistas con los aspirantes 
-que lo soliciten, independientemente de las lis
tas para interinidades y sustituciones, cuya for
mación regula el Decreto de 20 de diciembre de 
1934 y que publicó esta Sección en 20 de enero 
del corriente año. La preferencia para el nom
bramiento, será la residència en la localidad de 
la vacante y el mayor tiempo de servicios en in
terinidades y suplencias, estando obligados los 
Solicitantes que sean nombrados a desempeñar 
la escuela, perdiendo en caso con rario, el nú
mero de la lista de dichas interinidades. Los 
Maestros que desempeñen estas plazas de su
plentes, seguirán figurando en las listas de inte
rinos con el número que les corresponda, no 
contándose dichos.nombramientos a los efectos-
de consumir sus derechos en las mismas. 
• Y a tal efecto, se abre un plazo que terminará 
el día 25 del actual, para que, puedan solicitar 
las mencionadas plazas los Maestros que lo de
seen. Si figuran en la lista de interinidades que 
se ha citado, bastará con oficio dir igido al Jefe 
d i la Sección Administrativa de 1.a enseñanza, 
en el que, además de la petición, harán constar 
el número que se les adjudicó en aquélla, y si 
en la misma no figuran, lo solicitarán por ins-
tancia y copia del título de Maestro o del certi
ficado de haber hecho el depósito, advirtiendo a 
estos últimos, que ellos serán nombrados cuan
do no hayan solicitantes de los primeros. 

Teruel, 15 de mayo de 1935. 
El Je fe de la Secc ión 

RAMIRA NAVARRO 

¡ d a 5 y c o m e n t a r i o s 
ica 

En esta capitaífalleció días pasados el padre 
d ' nuestro compañero don Agustín Vicente, 
maestro de Calamocha, al que reiteramos nues
tro sentido pésame.. - • 
« K s c u e l a s de E s p a ñ a » 

Esta importante revista dedica su número del 
mes de mayo a Lope de Vega con el siguiente 
sumario: . », • J 

Las mujeres de Lope de Vega, por Alejandro 
Rodríguez «Casona».—Lope o una vida en tor
bell ino, por H. R. Romero Flores. -Tres leccio

nes de Lope (a Rafael Galarraga), por A. S. Tr in-
cado.--Lope de Vega.-—Los críticos modernos y 
Lope de Vega. (Menéndez Pelayo, Vossler, Amé-
rico Castro). Notas: Reformas en la enseñanza 
prmaria.—Asamblea de la Nacional.—El empleo 
de la radio difusión en interés de la paz. Libros. 
Noticias. 

V a c a n t e s p a r a los c u r s i l l i s t a s del 3S 
Maestros.—Número de orden, 1; localidad, 

Ababuj; Ayuntamiento, Ababuj; clase de escuela, 
unitaria; censo, 575 habitantes. 

2, Allueva; Ahueva, mixta; 75. 
3, Cañada de Benatanduz; Cañada de: Bena-

tanduz, unitaria; 490. 
4, Cañadilla (La); Cirujeda, mixta; 75. 
5, Cañigral (El); Albarracín, mixta; 62. 
6, Castellar (El); El Castellar, unitaria; 47L 

, 7, Castelvispal; Castelvispal, mixta; 158. 
8, Cervera (La); Abejuela, mixta; 136. 
9, Cuba (La); La Cuba, unitaria; 339. 
10, Cuevas de Portalrubio; Cuevas de Portal-

rubio, mixta; 182. 
11, Mirambel; Mirambel, unitaria: 810. 
12, Montoro; Montoro, mixta; 235. 
13, Mézquiia de Lóseos; Mezquita de Lóseos, 

; mixta; 428. 
14, Palomar de Arroyos;, Palomar de Arroyos, 

unitaria; 607. 
15, Portalrubio; Portalrubio, mixta; 246. 
16, Ródenas; Ródenas, unitaria; 470. 
17, Rudilla; Rudil la, mixta; 287. 
18, Torre de Arcas; Torre de Arcas, unitaria; 

19, Torre las Arcas; Torre las Arcas, unitaria; 
8. 
20, Viílarejo (El); El Vil larejo, mixta; 187. 

> T R O S D E L 
P A R T I D O D E A L B A R R A C Í N 

Hechas las gestiones que anunciábamos en 
nuestra circular, y siendo ya bastantes las adhe
siones recibidas, creemos llegado el momento 
de dar cima a nuestra proyectada Asociación. 

Para ello nos permitimos convocaros a los 
pueblos cabeza de Zona para el día 26 de los 
corrientes. A dichos pueblos mandamos un ejem
plar del proyecto de reglamento para que sea 
discutido. 

De esta reunión se levantará acta firmada por 
todos los asistentes en la que conste el nombre 
del que resulte elegido para vocal por la Zona 
en la Directiva, y todas las conclusiones aproba
das por la Asamblea. 

Cúmplenos dar las gracias a todos los que nos 
han mandado su adhesión algunas de las cua
les muy entusiastas y alentadoras y confiamos 
en que los pocos que faltan irán llegando a en
grosar nuestras filas. 

Celia, mayo de 1935. 
Vuestr os y de la clase 

Por la comisión organizadora 
H. LORENTE.—E. GIMÉNEZ CAVERO 
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de It* y 2.a enseñanza y Religiosa 
— DH — 

Venancio Mareos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficíales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Biemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientf-
Hco p ra Sscuelas y Centros de 2.* enseñanza y todo í 
lo relitclonado al ramo. 

SAN JUAN, 49 T E R U E L 

FABRICA DE MOBILIARIO ESCOLAR 
Telefono 1723 :—: Castilla, 29 :—: VITORIA 

M a más Barata áenirc de la mejor calidad 

DISPONIBLE 

Revists de Primera tnseíiinzi 
Pr??plr dfed dssi Mfcgíetorlo de 1» provincí». 

»«lifvr, a TipoftraílaBO/B 4e Hijo de Perruoa. 

H&n Andrés, 4.***Teruel. 

Mesa-banco bipei sonal , del modelo oficial 
del Museo Pedagógico Nscional 

= ESPECIALIDAD DE ESTA CASA 

Se fabrican también: 
MESAS PLANAS con sus sillas, con arreglo al úl 

timo modelo, y toda clase de mobiliario escolar. 

goÜdtea precios Indicando estación destino, 5 
se Ies cotizarán Iranco porte 1 

DISPONIBLE 

Franqueo 
concertado 

LA ASOGIACiOW 
R H V í S T A DE PRIMERA E N S E Ñ A N Z A 

( T E R U E L ) ' 

M a e s t r o d e 


